
PROGRAMA OPORTUNIDADES 
RURALES

MICROSEGUROSMICROSEGUROS



• Aseguradora del sector cooperativo

• 38 años de experiencia

• 1.300 entidades asociadas 

• Más de 3.000 entidades de economía solidaria    
aseguradas

• Cobertura nacional con 27 sucursales

• Primera aseguradora en diseñar seguros de interés 
social en Colombia

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
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• Que pasará cuando usted muera o 
sufra un accidente?

• Que sucederá con su esposa y/o 
compañera? 

• Con sus hijos?

• Quien los ayudará cuando usted no 
este?

• Si usted muere quien pagará el 
entierro?

SE HA PUESTO A PENSAR
EN:



MICROSEGURO

El Programa Oportunidades Rurales, pensando en las  necesidades 
de la población rural  creo el microseguro teniendo en cuenta que 
fuera:

Ø Fácil de adquirir.
Ø Que no requiera historia clínica.
Ø Que brinde ayuda económica  a la familia cuando la 

persona asegurada muera.
Ø Que el beneficiario cuente un auxilio en pesos  por seis 

meses.



PLAN   Nº 1

Usted es de las personas que dice: “ Yo no pienso 
morirme, pero en caso de que ocurra:

Por $ 7.998 al año , los familiares escogidos por usted 
pueden recibir:

Ø$1.100.000 de contado y c inco meses de $ 
100.000.
ØY un auxilio económico para los gastos del 
entierro de $ 200.000
ØSus beneficiarios pueden ser sus hijos o su 
compañera (o).
ØEstos benefic iarios los escoge usted.
ØY  también puede asegurar a s u esposa y/o 
compañera por tan solo $15.198 con los  
mismos beneficios



PLAN   Nº 2

Usted alguna vez ha dicho “No me interesa 
el seguro de vida” Es natural, porque es 
algo que no puede ver, pero lo será en un 
momento de desgracia.

Por  $14.715 al año, sus beneficiarios 
recibirán

ü$ 2.150.000 en caso de que usted muera y 
cinco meses de $150.000 para lo que 
necesiten.

üCon este plan sus beneficiarios recibirán un 
auxilio para gasto del entierro por $400.000. 

üEste plan también puede asegurar a su 
esposa y/o compañera por tan solo $ 27.958.



PLAN Nº 3

Usted dice: “No puedo pen sar en un 
seguro” Yo lo entiendo, pero que tal 
llegando aquí le hubiera sucedido algo; su 
familia como quedaría?

Por  $26.871 al año, sus beneficiarios 
recibirán:

•$ 4.200.000, y cinco mensualidades de 
$200.000 para que puedan ser gastados en  
lo que ellos deseen.

•Este plan cubre un auxilio funerario de 
$800.000

•En este plan usted también tiene la 
posibilidad de asegurar a su esposa por tan 
solo $ 51.055.



Que si usted sufre un accidente y queda 
total o permanentemente incapacitado, 
este seguro le cubre de la siguiente 
manera:

•Plan 1 usted recibirá $ 1.100.000 y por 
cinco meses recibirá $ 100.000.

•Plan 2 usted recibirá $2.150.000 y por 
cinco meses se le dará $ 150.000.

•Plan 3 usted recibirá $4.200.000 y cinco 
meses se le dará $ 200.000

TENGA EN CUENTA 
QUE:



El valor de su vida no tiene precio, mucho 
menos la tranquilidad de sus seres 
queridos, por eso escoja el mejor plan que 
esté a su medida y bríndele tranquilidad a 
los suyos.



FORMAS DE 
PAGO SI SOLO ES ASEGURADO PRINCIPAL:

•Plan 1 un solo pago anual de $   7.998. 

•Plan 2 un solo pago anual de $ 14.715.

•Plan  3 un solo pago anual de $ 26.871.

PERO SI PREFIERE:

•Plan 1 un pago semestral de $  4.984.

•Plan 2 un pago semestral de $  9.169.

•Plan 3 un pago semestral de $ 16.743.



FORMAS DE 
PAGO

SI SE VA ASEGURAR USTED Y A SU ESPOSA Y/O 
COMPAÑERA (O)

•Plan 1 un solo pago anual de $ 15.198.

•Plan 2 un solo pago anual de $ 27.958.

•Plan 3 un solo pago anual de $ 51.055.

PERO SI PREFIERE:

•Plan 1 un pago semestral de $ 9.469.

•Plan 2 un pago semestral de $ 17.421.

•Plan 3 un pago semestral de $ 31.183.



COBERTURAS PLAN 1 PLAN 2 PLAN 3

Fallecimiento por cualquier causa 1.000.000 2.000.000 4.000.000

Incapacidad Total y Permanente 1.000.000 2.000.000 4.000.000

Renta Mensual por 6 meses 100.000 150.000 200.000

Auxilio Funerario 200.000 400.000 800.000

Prima Anual Asegurado 7.998 14.715 26.871

Prima Anual Asegurado y Cónyuge 15.198 27.958 51.055

Prima Semestral Asegurado 4.984 9.169 16.743

Prima Semestral Asegurado y Cónyuge 9.469 17.421 31.813



üEdades de Ingreso: Las personas interesadas en comprar la póliza deberán tener las 
siguientes edades.

Calidad de 
Asegurado

Edad de ingreso a la 
póliza

Desde Hasta
Cliente / 
Cónyuge 18 años 65 años

üEdades de Permanencia: Una vez adquirida la póliza por el asegurado, sin importar su calidad 
(cliente y/o cónyuge) las coberturas permanecerán vigentes de acuerdo a la siguiente tabla:

Cobertura Vigencia 
Hasta

Todas las coberturas 70 Años

Producto - SEGURO DE VIDA



Producto – Seguro de Vida

üPeriodos de carencia: Espacio de tiempo en el cual no se cubrirá los siguientes eventos: 

ü Una vez superados estos tiempos los eventos QUEDAN cubiertos.

NO. DIAS

Por cualquier causa sin ninguna excepción 366

Por cualquier causa o enfermedad, incluyendo 
enfermedades graves, excepto cáncer y sida

181

Por cualquier causa o enfermedad, exceptuando 
enfermedades graves, cáncer y sida.

46

Homicidio, suicidio y fallecimiento accidental 1

Producto - SEGURO DE VIDA



CUANDO TERMINA EL SEGURO?

• Cuando se cumpla el tiempo de la póliza .

• Cuando usted muera.

• Cuando se incapacite Total o Permanentemente.

Producto - SEGURO DE VIDA



ü El Asegurador
Compañía de Seguros encargada de asumir el riesgo.

ü Riesgo
Eventos que pueden afectar el patrimonio de la Asociación y/o 
Persona y de su Familia. (Muerte, Incapacidad, Incendio, Terremoto, 
etc)

ü El Asegurado
Asociación y/o Persona a quien cubre el seguro (Afiliado a la 
asociación agropecuaria, agroindustrial, artesanal, etc.).

ü El Beneficiario
Persona que recibe el pago o indemnización del seguro. (Ejemplo: 
Los designados por el asegurado; esposa, hijos, padres, etc)

ü Incapacidad Total o Permanente:
Es la que se produzca como consecuencia de lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al 
asegurado desempeñar cualquier trabajo remunerativo. Se debe 
dictaminar por la junta médica.

CONCEPTOS BÁSICOS  DE SEGUROS



ü Prima: valor en dinero que paga el asegurado por la póliza.

ü Valor asegurado
Monto contratado según el plan escogido por el asegurado, 
cuyo valor en dinero recibirá el beneficiario en caso de 
siniestro.

ü Siniestro
Evento que afecto el patrimonio del asegurado o su familia 
(Muerte, Incapacidad, Incendio, Terremoto, etc).

ü Amparos
Cada una de las protecciones que contrata el asegurado al 
adquirir el producto (Auxilio funerario, renta para educación y 
canasta, Incapacidad total y permanente y Muerte por 
cualquier causa)

CONCEPTOS BÁSICOS  DE SEGUROS



REQUISITOS DE RECLAMACIÓN

Fallecimiento por Cualquier Causa:

• Número de identificación del asegurado.
• Registro civil de defunción.
• Certificado medico de la prueba de defunción.
• Documentos que demuestran la condición de beneficiarios.

Incapacidad Total y Permanente:

• Número de identificación del asegurado.
• Historia clínica completa.
• Declaratorio de la incapacidad dictada por una junta médica 

regional o nacional.

Producto - SEGURO DE VIDA



Beneficio Económico :
18.5% para la Asociación

5% para la persona encargada

Capacita

Toma de 
Decisión

Diligencia 
Solicitud

Escoge el
Plan

Cancelan la 
Póliza

Entrega de
Dinero

Beneficios para la 
Asociación



ü Acceso a seguros en su propia asociación

ü Mínimos trámites para reclamos.

ü Amplias coberturas.

ü Satisfacción de las necesidades de protección.

Beneficios para el 
afiliado




